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SECRETAR'A MuNICIPAl

DECRETO NO:

E
E-2143/2017                     /

COLINA, 02 de Octubre de 2017

VISTOS:    Estos    antecedentes            Providencia
NO  2479,   de fecha 28.09.2017,  del  Sr.  Alcalde,  mediante  la  cual  remite  carl:a  de  la
señora  NINETTE  PIZARRO  MORALES,     so'ic¡tando  autorización  para  realizar  un
evento  benéf¡co,   el  día  sábado  O7  de  octubre  de  2017,   en     la   Multicancha  de
Población EI Estero,  de esta comuna, acreditando el permiso de la junta de vecinos
Villa   EI   Estero.   Lo  anter¡or,   con  el  fin   de   reunir  fondos  para   pagar  una   deuda
contraída tras  haberse   sometido a  una  intervención  qu¡rurgica.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren  la Ley NO  18.695,
Orgánica   Constitucional  de   Municipalidades;     Ley   NO  20.285   sobre   acceso  a   la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administratívos   que  rigen  los actos de  los órganos de  la administración del estado,

DECRETO:

Tómase       conocimiento       del       EVENTO       A
BENEFICIO,   que   realizará   la   señora   NINETTE   PIZARRO   IVIORALES,   el       día
sábado    O7  de  Octubre  de  2017,  desde  las  20:00  hasta  las  O3:00  horas,  en   la
Multicancha,   ubicada

DISTRIBUCION:

n   calle   Los  Volcanes   de   Población   EI   Estero,   de   esta

ANOTESE]  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE.
FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDOi)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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